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ACTA POR fIIEDIO DE LA CUAL SE HACE COT{STAR EL FALLO
PROCEDTÍTIENTO DE LA LICITACóI{ PÚBLGA PRESENCIAL ilÚHERO
RELATIVA A LA CONTRATACÉil DEL SERVICIO DE LABORATORIO.

EMITIDO ElT EL
IilIPE LP/0¡l/2018,

En el Auditorio del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones, ub¡cado en Calle Rio Sena, No. 1100 de la
Colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, siendo las 12:00 horas del día diec¡nueve de
diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 29 fracción Vl, 67 y demás relativos
de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios Estado de Chihuahua, se
procede a emitir el fallo de la Licitación Pública Presencial número IMPE/LP/04/20'18.

El presente acto es presidido por la C.P. SILVIA VALDEZ GÓMEZ, Subd¡rectora Adm¡nistrativa del
IMPE, en representac¡ón de¡ D¡rector dd lnstituto Municipal de Pensiones y Presidente del Comité,
quien hace constar que se encuentran reunidas las personas que fueron notif¡cadas previamente, por
lo que se levanta la presente acta en la que se describen los hechos ocuÍidos durante el
proced¡miento licitatorio referido.

ANTECEDENTES

l. Med¡ante Segunda Ses¡ón Extraordinaria del Consejo Direc{ivo del lnst¡tuto Municipal de
Pensiones celebrada el día 't 3 de septiembre de 2018, se autorizó el procedimiento de
licitación públ¡ca para la contratación del serv¡c¡o de laboratorio.

2. El día 24 de noviembre de dos mil dieciocho, se publicó la Convocatoria de la presente

Licilación en el Perk¡dico Oficial del E§ado y en uno de mayor c¡rculac¡ón de la ciudad, así
como en la Gaceta Municipal, lo anterior con fundamento en el artículo 54 de la Ley de la
materia.

3. El día 04 de diciembre de 2018, luvo verif¡cat¡vo la junta de aclarac¡ones conespond¡ente.
4. El día "11 de d¡ciembre del presente año, se desahogó el Acto de Presentación y Apertura de

Propuestas.

Las ac{as de
Pensiones.

rivadas de los aclos y sesiones descritos obran en el archivo del lnstituto Mun de

RESULTANDO

PRI ERO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2, de la Ley del Municipal
de Pens¡ones, el lnstituto Munic¡pal de Pensiones es un organismo público odela
admin¡strac¡ón pública municipal, con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado mediante
Decreto No. 874-83-1oP.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 69, del veintisiete

AcfA DEL FArLo DE LA LrcrAcóN púaLrcA No. tupE,Lp,D.t/2ol8. oEL DtEctNUEvE oE DtctEMBRE DE2ot8.
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de agosto de m¡l novecientos ochenta y tres, que en la aclualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.261No.103, publicado en el
Periód¡co Oficial del Estado el 26 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. - Que conforme los artículos 'l y 3 de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, el
lnstituto Municipal de Pensiones tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los
trabajadores al servicio del municipio de Chihuahua y de los organismos descenlralizados de la
administración públ¡ca mun¡c¡pal que se incorporen, por lo gue en cumplimiento de su objeto, emitió
c¡nv@atoria de licitación pública reláiva a contratación del servicio de laboratorio.

CUARTO.- Se desechó la propuesla de la C. MAR|A MERCEDES MELÉNDEZ BALDERRAMA en
la etapa de apertura de la propuesta táln¡ca con fundamento en el artículo 6l fracción lll, así como
en las bases recloras del procedimiento l¡citator¡o en su apartado Xll.- Descalificación de Propuestas
¡nciso A), por no acreditar en su anexo cuatro (4) de la documentación complementaria de la
propuesta técnica un capital contable mínimo de $í,000,000.00 (un millón de pesos 00/'100), toda
vez que la licitante acreditó un capital contable mínimo de $253,¡{62.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA
Y TRES MIL CUATROCIE¡ITOS SESENTA Y DOS PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL).

En ese mismo acto se admitieron para su evaluación detallada y cualitativa las propuestas
presentadas por ta morat CL¡NlcA DE ATENCóN MÉDlcA Y QU|RÚRG|CA DE CH|HUAHUA
S.C., y por la Q.F.B. LETICIA MARGARITA CABELLO SÁENZ. y :---------

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que con fecha dieciocho de diciembre del año dos m¡l diec¡ocho, se recibió el dictamen

s¡gnado por la Q.B.P ALICIA IVETTE TRILLO SANCHEZ, Jefla del Departamento de Planeación del

lnstituto Municipal de Pensiones y área requirente, a través del cual se sirvió i

las propuestas mismo que se resume a continuación:
el de

1. CL|NICA DE ATENCÉN TUÉDlcA Y QURÚRGrcA DE CHIH S.C. De la

evaluación de la propuesta que presentó por la partida única se considera técnicamente
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TERCERO.- Que una vez desahogados los actos prec¡sados en el apartado de antecedentes, del
acto de presentación y apertura de propuestas se observa que los licitantes que presentaron
propuestas fueron cL¡NrcA DE ATEl{cóN t$ÉDrcA y eUlRÚRGrcA DE CH|HUAHUA S.C., ta

Q.F.B. LET|C|A MARGARTTA CABELLO SÁetZ y ta C. UARíA TERCEDES IIELÉNDEZ /,r
BALDERRAMA ,-rú¡,

,\
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no , ya que se advierte que incumpl¡ó de manera cualitáiva con los requ¡sitos
y/o especif¡caciones sol¡citados en las bases recioras del presente procedimiento
l¡citatorio en su anexo 15: que solicita "originat y copia simpte de Licencia sanitaña
voente en rubro de labontoio a nombrc det ticitante an al menos f/es años de
antigüedad y de su acreditación como labontotio ceú'frcado pr pACAL". Causa de
¡ncumpl¡m¡ento: la l¡citante presento contralo de servicios de aseguramiento de
calidad en 4 á¡eas; sin embargo, omitió presentar certificado o documenlo que acÉdite
en positivo la calidad de laboratorio por parte del 'programa de Aseguramiento de la
calidad', conocido por sus siglas PACAL, siendo este un requisito indispensable para
garantizar la calidad del serv¡cio requerido por ese lnsituto.

Lo anterior con fundamento en las Bases rec{oras en sus apartados Vl._
INSTRUCCIONES PARA ELABoRACIÓN DE PRoPUESTAS, en sus inciso A.1 en
su anexo 15, y apartado Vil.- EVALUACIó¡I Oe pnOpUESTAS y CR|TER|OS DE
ADJUDICACIÓN, en la junta de adaraciones de las bases recloras celebrada el 04 7',

de diciembre del presente año, y artículo 64 de la ley de la Materia. 167,
/

LETICIA MARGARTTA CABELLO SÁENZ.- De ta evatuación de ta propuesta que
presentó por la partida única se adv¡erte que cumplió de manera cualitativa con lgF
documentos, requisitos y/o especificac¡ones solicitados en las bases rec{oras dbl

SEGUNDo: Por lo anteriormente expuelo, con fundamento en los artículos 64, 66 y demás
relativos y placables de la ley de la materia, en las Bases redoras del procedim¡ento licitatorio, en
la junta de aclaraciones de las bases recloras celebrada el 04 de dic¡embre del presente año, y de
conformidad con el Dictamen conespordiente, con la finalidad de asegurar al lnstitulo Munic¡pal de
Pensiones las mejores condic¡ones disponibles en cuanto a precio, calidad y servicio en la
contratac¡ón del servicio de laboratorio, este Comité de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servic¡os
del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, tiene a bien emitir el siguiente:

FALLO

PRltlERO.- Se adjudica la partida ún¡ca relativa al conlrato abierto del servicio de
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presente procedim¡ento licitatorio, por lo que su propuesta se califica técnica v
económicamenle solvente.

V
0

LETlclA MARGARITA CABELLo sÁENz., por un monro mínimo de $ 3,2oo,ooo.oo ( TRES
üILLONES DOSCTENTOS l,tL PESG 00fl00 frtoNEDA XACIONAL) y un monto máximo
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§8,000,000.00 (OCHO MTLLONES DE PESOS O0/1ü) illOilEDA NACIONAL) habiendo presentiado
su propuesta económica por un monto total de la part¡da ún¡ca por la cantidad de $7,689,3,14.08
(SIETE ¡IILLOI{ES SEISCIET{TOS OCHENTA Y NUEVE fIItL TRESCIE}¡TGS CUARENTA Y
CUATRO PESOS 081100 MONEOA NACIONAL) de mnformidad con los prec¡os unitarios ofertados
en su propuesta.

SEGUNÍIO.- Notiñquese a la licitante LETICIA ilARGARITA CABELLO SÁEt{z, et contenido det
presente fallo y que deberá de acudir al Departamento Jurídico del lnstiluto Munic¡pal de Pensiones a
firmar el contralo a más tardar el día el día veintiocho de diciembre del año en curso a las 12:00 !

horas, así como para la entrega de las pólizas de f¡anza prev¡stas en el apartado V de las basesT I
recroras. j{y,

l/'
TERCERO.- Publiquese el contenido del presente fallo en la página elecfronica del lnlitr¡to Uunicipál 

t

de Pens¡ones.

Por lo anterior se emitió el presente fallo y para constan de firman los ¡ntegrantes del Comité
de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del lnstituto pal de Pens¡ones.

C.P. SILVIA G. z.
EN REPRESENTACIÓN

HUNtCtP
DEL INSTITUTO

LIC. ALEJANDRA LIZETH DIAZ LOPEZ ING. ALF SEDANO
EN REPRESENTACI DEL DEPARTAMENTO SUBDIRECTOR N Y EVALUACIÓN

JURIDICO DEL INSTITUTO ICIPAL DE PENSIONES DEL U PAL DE PENSIONES

OR. ERN
COORDINADOR DE

UIR Q.B.P. ALICIA SANCHEZ
OS DOS DEL JEFA DEL OEP ENTO DE PLANEACIÓN DEL

INSTITUTO PAL DE SIONES INSTITUTO NICIPAL DE PENSIONES

AcfA oEL FALLo DE LA LtcTAcóN púBLtcA No. lMpE r¡o/@016, DEL DtEctNUEVE DE DtctEMBRE DE 2018.

?018, Aírc del Centenario del Natal¡c¡o de José Fuentes Maros'
20f I, Año de la Familia y los Valores'

4

I

Río Sena No. llOO, Col. Alfredo Chávez
conmutador o72fel. (6141200 4800 ww

C.P. 31414 Chihuahua. Chih.
r.municipiochihuahua.gob. mx

§

ü



Juntos, uti¡ nrejix ci¡¡dd
cHrHUAt{UA
coarÉr¡o ¡u¡rctrlL ¿ott ro ¡¡

POR PARTE OE LOS LICITAN QUE COMPARECIERON AL ACTO:

CLíNICA DE ATENCIÓN M RGICA DE CHIHUAHUA S.C.
POR CONDUCTO DE LA LEVARIO CARRILLO

Q.F.B, A CABELLO ENZ

LA pRESENÍE HoJA CoNTIENE úN|CAMENTE Dos FtRuAs PERfENECTENTES AL DEL FALLo DE LA LtcrAcróN púBL¡cA No.IMPE,/LP/04/2O18, DEL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 2OI

AcrA DEL FALLo DE LA LlcrAcóN PúBLEA No. tMpE,LpD{¿o18. DEL DtEctNUEVE DE DtctEMBRE DE TtB.
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